
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Xtreme Karts Colombia S.A.S. y otra 

Radicado 05001-31-03-008-2020-00290-00 

Instancia Primera 

Tema Requiere parte actora previo a convalidar 

notificación personal.  

  

A través del memorial, allegado el día 14 de julio hogaño, visible a pdf 08 del 

cuaderno principal, al buzón del correo electrónico del despacho, presenta 

solicitud de autorización para notificar a los demandados en la dirección 

electrónica acarvajal@xtremekarts.co. 

 

Mediante memorial del 6 de julio de 2019, la parte actora allega notificación 

personal realizada al correo electrónico informado por la parte actora en memorial 

citado en el párrafo anterior (Pdf12). 

 

Ahora bien, en atención a la solicitud del 14 de julio de 2021, la dirección del 

correo electrónico solo se tendrá en cuenta para efectos de notificación, 

únicamente para la codemandada XTREME KARTS COLOMBIA S.A.S., toda vez 

que en el anexo que aporta con el memorial, visible a pdf 09 del cuaderno 

principal, el correo electrónico solo pertenece a la sociedad en mención y no a la 

señora GLORIA STELLA CARVAJAL VILLEGAS. 

 

Así las cosas, la parte actora deberá realizar la respectiva integración del 

contradictorio, notificando a la demandada en la dirección informada en el escrito 

de la demanda, esto es en la carrera 55 B No. 186 – 32 en Medellín. 

 

En cuanto a la notificación personal realizada a XTREME KARTS COLOMBIA 

S.A.S., previo a convalidarla, la parte actora deberá afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, de conformidad con el inciso 2° del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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